
HÜH oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OriCLAX. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
( C rtarse en los BOLETIHES OKICIALES se han de man-
¿JJ al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pfmrin a los Editores de los mencionados perió-

dicoi. 
(Real orden <fc 5 de Abril de 1139.) 

8 E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS OE SDSCÍUCIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. m e n 
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIS, Fuencarral, 8 4 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
eada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACK)». 

Pasado á informe del Consejo de Es
tado el recurso de alzada interpuesto por 
Don Sebastian Félix contra la providen
cia gubernativa por la que fué suspendi
do del cargo de Alcalde de Alcorisa, la 
Sección de Gobernación y Fomento de 
dicho alto Cuerpo ha emitido el siguien
te dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en Real orden de 25 de Marzo 
último, ha examinado la Sección el ad
junto expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde de Alcorisa en la provincia 
de Teruel. 

Dio motivo á que el Gobernador de 
la misma provincia adoptase esta provi
dencia el hecho de que el Alcalde se ha
bía negado, según manifestación del De
legado del Banco de España con referen
cia al ageute del partido dé Castellote, á 
autorizar el expediente para que se re
partieran á los contribuyentes morosos 
las papeletas de conminación de primer 
grado; pretextando aquella Autoridad 
municipal que incurriría en responsabili
dad si tal hiciese por no estar votadas las 
contribuciones por las Cortes, según lo 
prescrito en el art. 15 de la Constitución. 
Los agentes reclamaron testimonio ú ofi
cio negativo, pero no se les facilitó tal 
documento. 

El Alcalde D. Sebastian Félix y Pérez 
solicitó de V. E. en 4 de Marzo último la 
'«vocación del acuerdo del Gobernador, 
por suponer el interesado que no había 
hecho más que defender los derechos de 

8 Reinos sin menoscabar los de la h a 
cienda. 

Después de copiar el art. 180 de la ley 
mui»tcipal y el decreto del Gobernador, 
^Psso que ninguna de las disposiciones 
^ a9.ael es aplicable al caso; que es cier-

$*e se negó á firmar las autorizacio-
de apremio de primer grado contra 

*c°atribuyentcs morosos, pero que lo 
e « cumplimiento de un deber, por-
tos derechos de los contribuyentes 

r e menos atendibles que los de los 
y ; ^ -'̂ f3; que según los artículos 15 
de iSta i n s t r u c c i o n de 3 de Diciembre 
^ 3ej l n s c o n l r ibuciones deben cobr'ar-
fehiLf1' 1 1 1 5 ^ 1 segundo mes de cada 

puesto que el 6 y no antes de

ben los recaudores presentar á los Alcal
des una relación de los contribuyentes 
que no hubiesen satisfecho sus cuotas, lo 
cual cree aplicable con más razón á un 
pueblo que cuenta más de 800 contribu
yentes, muchos de los cuales viven en 
el campo; y por último, que al presentar
se al exponente el expediente de apremio 
manifestó que no podia firmarlo sin que 
se prolongase por dos dias más la cobran
za, puesto que sólo se había realizado du
rante tres, y según el espíritu de la ley 
debían darse cinco para cobrar el sexto. 

Informando esta instancia el Gober
nador en 14 de Marzo expuso lo que arri
ba queda expresado respecto de la comu
nicación del Delegado del Banco, que re
cibió por conducto de la Administración 
económica, añadiendo que en vista de 
ello dio inmediatamente conocimiento al 
Juzgado de primera instancia de Castello
te á los efectos á que hubiere lugar en 
conformidad al art. 3S0 del Código pe
nal, y mediante á que el Alcalde habia 
incurrido en la responsabilidad criminal 
que impone el art. 91 de la instruccion 
de 3 de Diciembre de 1859, sin perjuicio 
de decretar, como lo hizo de acuerdo con 
la Comisión provincial, la suspensión de 
aquel funcionario; por todo lo cual, y 
creyendo ajustada su resolución á lo dis
puesto en el art. ISO de la ley, pidió que 
se desestimara la instancia elevada á V. E. 

La Sección, que echa de menos en el 
expediente el acuerdo de la Comisión 
provincial, no puede menos de exponer 
á V. E. que cualquiera que sea la respon
sabilidad en que haya incurrido el Alcal
de de Alcorisa, la suspensión gubernati
va de este funcionario no está fundada en 
ninguna de las causas taxativamente se
ñaladas eu el art. ISO de la ley municipal 
para que se pueda adoptar esta provi
dencia, porque no aparece que el Alcal
de haya cometido extr.ilimitacion gruve 
con carácter político, acompañado de al
guna de las tres circunstancias que se ex
presan en el mismo articulo, ni que ha
ya incurrido en desobediencia grave des
pués de haber sido apercibido y mul
tado. 

Los Tribunales decidirán lo que pro
ceda respecto de la negativa á autorizar 
el expediente de apremio; pero la cir
cunstancia de haberse puesto en conoci
miento del Juzgado de primera instancia 
la conducta del Alcalde no implica la ne
cesidad de que subsista la suspensión de 
este, si no ha sido decretada por el Juez 

con sujeción al art. 184 déla ley munici
pal; porque aunque es cierto que según 
el párrafo final del art. 182, una vez pu
blicado el decreto mandando pasar los 
antecedentes á los Tribunales de Justi
cia, los Concejales suspensos no volverán 
al ejercicio de sus cargos en tanto que 
no recaiga sentencia absolutoria definiti
va y ejecutoriada, esta^ disposición supo
ne que ha precedido la suspensión guber
nativa legalmente decretada, y aun la de
claración previa. 

En virtud de estas consideraciones, 
la Sección opina que procede declarar que 
la suspensión gubernativa del Alcalde de 
Alcorisa no se dictó de conformidad con 
las prescripciones de la ley, y que si no 
media providencia en contrario de los 
Tribunales de Justicia debe aquel volver 
al desempeño de su cargo.» 

Y conformándose S. M. con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone;, previnien
do á V. S. que esta resolución se publi
que en el Jíoletin oficial, conforme pres
cribe el art. 1S2 de la ley provincial. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de lS72.-Sagasta.—Se
ñor Gobernador de la provinciadeTeruel. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Figucr s y 
Cadaqués. 

1.* El contratista se obliga.á conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Figueras á Cadaqués la correspon
dencia y periódicos que le faeren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 

2. a La distancia de 2S kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cuatro horas y 36 minutos; y 
las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos, cuyas causas no 

se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonanüov 
además dicho contratista los perjuicio» 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente dé caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Gerona. Si el 
servicio se hiciera en carruaje, tendrá 
este sitio independiente del de los viaje
ros para conducir la correspondencia. 

5 / Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista da 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
da, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro. 

7. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos-
tas vigente. 

8.a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9. a La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Ge
rona. 

10. El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratis
ta no se despidiera del servicio, la Admi-* 
nistracion podrá subastarlo nueva 
una vez terminado el compromis >, si así 
lo creyera conveniente ó hubiera quien 
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lo solicitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en que 
se haga, una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que 
se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número délas 
expediciones se aumentase, ó resultare; 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 1ó 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se.anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficiftl de la provincia de 
Gerona y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcaldes de Figueras 
y Cadaqués, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 13 de Julio próximo á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.625 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador se
rá condición precisa desposhar p ? é 7 i a m e n -

teen la Tesorería de Hacienda pública de 
Gerona ó en las subalternas de Rentas de 
Figuotas ó Cadaqués, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 162 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del rebate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Gerona para su formallzacion 
en la Cnja sucursal de los de la provincia, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1S6 >, tan pron
to como se reciba la adjudicación defini
tiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó h de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite habsr hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expelida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin

cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Figueras á 
Cadaqués y vice-versa por el precio de... 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que rio se halle re
dactada en estos términos ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona-
les, será desechada, 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú* 
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio do la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el pa
pel sellado correspondiente para la Direc
ción general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar^ para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, co
mo igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remite, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 5 de Junio de 1872.—El Direc
tor general, Justo T. Delgado. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Tembleque y 
Madridcjos. 

1 E l contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Temble
que á Madridejos la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo, y recogierdo los que de 
ellos partan para otros destinos. 

2.* La distancia de 27 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en tres horas y 30 minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3. 1 Tor los retrasos, cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetus por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 

número suficiente de caballerías mayo 
res situadas en los puntos más conve 
nientes de la linea, á juicio del Adminis 
trador principal de Correos de Toledo. 

5.* Es condición indispensable quft.j 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación 'enbuen estado de las 
maletas en que se conduzca la corespon-
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterbro. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios leí servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas s e 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, polrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

0.* La cantidad en qu2 quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Toledo. 

10. El contrato durará tres años, con-
dos desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11. Tros meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si ¿l número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese nece
sidad de suprimir la linea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
cela y Boletín Oficial de la provincia de 
Toledo y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de dicha provincia y Alcaldes de Ma-
dridejos y Tembleque, asistidos de los 
Administradores de Correos de Jos mis
mos puntos, el dia 13 de Julio próximo, 
á la hora y en el el local que señalen di
chas Autoridades. 

14 El tipo máximo para el r e n 

sera la cantidad de 1.294 pesetas 
céntimos anuales, no pudiendo adn!n? 
se proposición que exceda de esta s 
ni redamación alguna del rematanT^' 
el poco probable caso de q u e i 0 s 

oficiales que nan servido para déte • 
nar la distancia qué separa los pu"í¡* 
extremos resultaren equivocados en 
quier tiempo en más ó en menos ^ 

15. Para presentarse como H c j t a í 

será condición precisa depositar n r (¡ 
¿úfente en la Tesorería de Hacienda 
Ulca de Toledo ó en las subalternas^* 

Rentas de Tembleque ó Madridejos 
mo dependencias de la Caja general d* 
Depósitos, la suma de 129 pesetas * 
metálico, ó su equivalente en titcios d* 
la Deuda del Estado; la cual; conemid! 
el acto del remate, será devuelta á 1 
interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
en las oficinas del Gobierno para su f0N 

malizacion en la Caja sucursal de los de 

la provincia con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden circular de 24 de Enero 
de'ISGO, tan pronto como se reciba la 
adjudicación, definitiva del servicio. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizad L cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho e) depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempañar el servicio que li
cita/ 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para . lar prin

cipio al acto, y una vez eutregados no po
dran retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la formulo siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde 
Tembleque á Madridejos y vice-veis t pt 
el precio de pesetas anuales, b;»;o las' 
condiciones contenidas en el p.ieg) apro
bado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leí los pu
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en frvor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pre
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrir:; en el acto nue. 
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores «j 
las propuestas que hubiesen causeo c 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por 1 • 
perioridad, se elevará el contrato á en
tura pública, siendo de cuenta d <4«PJ~ 
tante los gastos de su otorga.::: • ;~ 
copias simples, y otra en el papel se 
correspondiente para la Dirección ge 
ral de Correos y Telégrafos. 

oo. Contratado el servicio, no se r 
drá subarrendar, ceder ni traspasar* 
previo permiso del Gobierno 

23. El rematante quedara sujeto a 
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que previene el art. 5." del Real decreto 
<je 2" de Febrero de 1S/2 si no cumpliese 
las con-'iciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta 
dos de las proposiciones que se hagan 
como igualmente la forma y concepto de 
ln subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 5 de Junio de 1S72. — El Direc
tor general, Justo T. Delgado. 

Díasenos GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

Circular. 
F.l Excmo. Sr. Ministro de Fomento 

roe dice con esta fecha lo siguiente: 
«limo. Sr.: La interpretación que por 

algunos Gobernadores de provincia se ha 
Jado en diferentes ocasiones al decreto-
ley de 14 de Noviembre de 1863 en la 
parte relativa al otorgamiento de las con
cesiones á que su art. 2.* y consiguientes 
se refieren, ha influido, como no podia 
menos, en el procedimiento y resolución 
de los respectivos expedientes, aplicán
dose dicha disposición legal de una ma
nera indebida y nada conforme á su es
píritu y tendencias. Este sistema, que 
Introduce eu el orden administrativo la 
perturbación consiguiente, reclama una 
disposición que, fijando la verdadera in
teligencia del decreto-ley antes citado, 
establezca la debida uniformidad en el 
despacho y trámite de los asuntos y expe
dientes de esta clase: 

En su consecuencia, y 
Vistos los artículos del 1 .* al 7.*, am

bos inclusive, del precitado decreto-ley: 
Considerando que la declaración de 

utilidad pública y la autorización ó con
cesión de que trata el art. 2 / son dos 
cuestiones completamente distintas é in
dependientes entre si: 

Considerando que estas concesiones 
han delimitarse, según la disposición 
antedicha, á los terrenos de dominio pú
blico necesarios para el establecimiento 
de la obra y nunca á la totalidad de la 
misma, como no sea que en toda la ex
tensión de la linea se afecte á dicho do
minio: 

Considerando que la facultad de otor
gar, ó ceder lo que es objeto del mismo 
reside en el Ministerio de Fomenta, con
forme determina el art. 5." de la disposi
ción que se menciona; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido á bien declarar que la 
resolución de los casos sobre concesión 
de ferro-carriles es de la exclusiva com
petencia de dicho departamento; enten
diéndose siempre limitado el otorga
miento de estas concesiones á la parte 
e a <iue la obra afecta • 1 dominio público 
en los terrenos, vías de comunicación, 
cur*os de agua y demás que independien-
teniente de la propiedad de las provincias 
0 ^ los Municipios constituya dicho do
minio., 

Loque traslado á V.S.para su cono-
ciento y efectos oportunos. Dios guar-
* * v - S. muchos años. Madrid 23 de 

r^ ío de 1872.-El Director general, Isi-
^ ° Aguado y Mora. - Sr. Gobernador de 
u Provincia de 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS I'ÚBLICAS. 

En virtud.de lo dispuesto por orden 
de 2 de Enero de 1368, esta Dirección 
general ha señalado el dia 25 del próximo 
mes de Junio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
parte de fábrica del puente metálico so
bre el rio Velez en la carreteradesegun
da orden de Málaga á Almería, sección del 
Tajo del Jaral á Nerja, cuyo presupuesto 
es de 148.912 pesetas 5.5 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 1S 
de Marzo dé 1S52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Málaga ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente ai adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta, subas
ta será de 7.445 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el día anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resalten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entré sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de S00 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
dé los ücitadores, siempre que no bajen 
de So pesetas. 

Madrid 29 de Mayo de IS72.-EI Di
rector general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. ¿Y. Ar., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha ¿9 de Mayo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de fabrica del 
puente metálico sobre el rio Velez en la 
carretera de segundo orden de Málaga é 
Almería, sección del Tajo del Jaral á N i-
ja, se compromete á to.mar á su cargo 
la construcción de las mismas con ex-
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE 1NSTR«JCC!0N PÚBLICA." 

Esta Dirección general ha tenido á 
bien aprobar el Tribunal propuesto por 
V. S., de acuerdo con el Claustro de la 
Facultad de Derecho de esa Escuela, para 
juzgar los ejercicios de oposiqion á la cá
tedra de Teoría práctica de los proceli-
mientos judiciales y práctltía forense va
cante en ella, cuyos ejercicios se han de 
verificar en Madrid. Compondrán dicho 
Tribunal D. Manuel" Colmeiro, D. Luis 

Silvela, D. José Marange, D. Francisco 
Pisa Pajares, D. Benito Gutiérrez, D. Be
nigno Cafranga, D. Salvador de Torres 
Aguilar, D. José Manuel Piernas y Don 
José María de la Barrera y Montenegr >, 
los siete primeros pertenecientes á la Fa
cultad de Derecho y Escuela del Notaria
do de Madrid, y los-dos últimos de igual 
Facultad y Escuela de esa Universidad. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 16 del reglamento 
de 15 de Enero de 1S70. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Junio de 1S72.—El Director ge
neral interino, I. Aguado y Mora. — Se
ñor Rector de la Universidad de Oviedo. 

P K O l l D I i M l S JUDICIALES. 

Don Julián de Rozas" y Latorre, Coronel 
graduado, Comandante, Sargento ma
yor de la plaza de Badajoz. 

Habiendo desaparecido el Capitán del 
Batallón de reserva de Cáceres D. José 
Ramos, á quien estoy sumariando por no 
haber cumplido !a orden de presentación 
en esta capital, y usando de las facultades 
que me conceden las Reales pragmáticas 
de S. M., por el presente llamo, cito y 
emplazo por tercero y último edic'.o al 
referido Capitán D. José Ramos, señalán
dole el cuartel de San Francisco de esta 
plaza, donde deberá personarse dentro 
del término de 10 dias, que se cuentan 
desde el de la fecha, á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el re
ferido plazo seguirá la causa y sentencia 
en rebeldía, sin más llamarle ni empla
zarle, por ser esta la voluntad de S. M. 

Badajoz 26 de Mayo de 1 $72.-Julián' 
de Rozas.—Por su mandado, Antonio 
Gordo, Secretarlo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenuvista. 

Don Francisco Barrera, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte. 

Hago saber que en este mi Juzgado 
y Escribanía de D. Natalio Sánchez Mas
ca raque se instruye causa criminal de 
•oficio contra D. Juan Antonio Juanagor-
ria, cuyo paradero se ignora, Oficial liqui
dador que fué de la Caja general de De
pósitos, por haber suplantado las firmas 
de D. José Riño*, D. Domingo Clenot, 
D. Manuel Gaya y D. Santiago Rodero 
en seis cartas de pago de dicha Caja que 
les pertenecían, autorizando endosos fai-
sos, haber firmado otros tres suponiendo 
no saberlo hacer D. Manuel Lobaton, 
D. Anselmo Guerrero y D. Juan Martí
nez, y haber extendido indebidamente á 
su nombre otros dos en cartas de pa^o 
pertenecientes á Doña Jacinta Saez y 
Doña Marcela García Salamanca, en cu
ya causa he acordado, á propuesta del 
promotor Fiscal, se cite y emplace al Don 
Juan Antonio Juanagorria, como por el 
presente lo ejecuto, para que en el tér
mino de nueve aias comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel de Villa á respon
der de los cargos que contra él resultan 
en el citado procedimiento; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará re-
helde y seguirá la causa el curso corres
pondiente. 

Madrid 27 de Mayo de 1872.-El Es-
} cribano, Natalio Sánchez Mascaraque. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Tomás Bande, su fecha 7 del cor
riente, se 'convoca á junta general de 
acreedores á los concursos acumulados 
de D. Segundo'Colmenares y de su her
mano D. Felipe Colmenares, Conde que 
fué de Polentinos, para el único objeto de 
oir las proposiciones de redención de tres 
censos que los citados concursos tienen 
á su favor contra el Excmo. Sr. Duque 
de Osuna y designar en su caso las per-
sm is que hayan de entender en la expre
sada redención; previniéndose á los acree
dores que no concurran á dicha junta que 
se les cendra por conformes con el acuer
do de la mayoría de los que lo verifiquen, 
y se ha señalado para su celebración el 
dia 4 de Julio próximo, y hora de las diez 
de su mañana, en la sala-au liencia de di
cho Ju/gado de la Latina, sita en el Pala
cio de Justicia, ex-convento de las Sale-
sas de esta corte. 

Madrid 10 de Junio de 1872. —Tomás 
Bande. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Rosell, Magistrado* de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendad i por el Escribano Don 
Pascual Esteve, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias 
á Antonia Jiménez Sánchez y Manuel 
García Carreras, que han habitido en la 
Travesía del Conservarlo, núm. S, cuar
to segundo interior, para que comparez- . 
can en la audiencia de su señoría, sita 
en el piso principal del convento que fué 
de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á 
fin de que tenga lugar la práctica de una 
diligencia acordada en causa criminal que 
contra los mismos se instruye por expen-
dicion de moneda falsa; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 5 de Junio de 1872.-El Es
cribano, Pascual Esteve. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá Henares. 

Don Joaquín Bailó y Roca, Juez munici
pal de esta ciudad de Alcalá de Hena
res é interino de primera instancia por 
cesación del propietario. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza por término de diez dias, acontar 
desde la última inserción, á Mariano Mar
tínez, conocido por Pispajo, domiciliado 
en esta ciudad y cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar, pues asi esta acorda
do en providencia del dia de ayer en la 
causa que se sigue por robo á D. Manuel 
Sinues. 

Dado en Alcalá de Henares á 1/ de 
Junio de IS72.—Joaquín Bailó y Roca.— 
El Notario actuario, Jacinto Herraúa. 
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Juzgado de primera instancia del partido 
fe Chinchón. 

Don Vicente Gil y Pastor, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Chin
chón y sn partido. 
llago saber que en término jurisdiccio

nal de Aranjuez, de este partido, y al sitio 
de la Isla de los Huesos, ha sido hallado el 
cadáver de uu hombre en la margen iz
quierda de rio Tajo completamente des
nudo y tendido boca arriba, de una es
tatura regular, muy chato, el cual se en
contraba bastante abultado, sin advertir
le otra cosa que la de tener varias mau-
ohas verdes en todo el cuerpo, 6u edad 
aparente seria de 30 años, el cual se ha
llaba ya en el estado de descomposición. 

Lo cual se hace público por el pre
sente, á fin de que en el término de 30 
dias acudan á este Juzgado la persona ó 
personas de cuya familia haya faltado 
dicho individuo, con objeto de que sea 
reconocido el cadáver si fuese posible y 
ofrecerlas la causa por si quieren mostrar
se parte en ella. 

Dado en Chinchón á 18 de Marzo de 
1S72. —Vicente Gil.-^Por mandado de 
su señoría, Eduerdo Sardinero. 

Es copia del original que queda en la 
causa. — Chinchón 3 de Junio de 1872. — 
Eduardo Sardinero. 

Juzgado dt primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pisa, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita á Cipriano La-
boiga Taillet, natural y residente últi
mamente en el pueblo de Moralzarzal, 
soltero, jornalero, de 21 años, á fin de 
que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
con objeto de hacerle saber una providen
cia dictada en causa criminal que contra 
el mismo y Santos Balandín se sigue por 
lesiones y otros excesos y que nombre 
Abogado y Procurador que le defiendan 
en ella; bajo apercibimiento de que tras 
currido dicho plazo sin realizarlo se sen
tenciará aquella en su ausencia y rebel 
día y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á'4 de Junio 
de 1S72.—Romualdo de la Pisa.—Por 
mandado dé su señoría, Carlos López 
navarro. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Por el presente j en virtud de provi
dencia del Sr. D. Rafael María Ruiz Cas-
ño, Juez de primera instancia de este 
partido, refrendada de su Escribano de 
actuaciones D. Ángel de Francisco, se 
cita y llama á Isabel de los Rios, vecina 
de Madrid, que ha vivido en la calle del 
Almendro, núm. 31, y cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 
ocho dias comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración en causa criminal 
por fuga de un preso de la cárcel de este 
partido. 

Getafe 6 de Junio de 1 8 7 2 . - V / B / -
El Juez de primera instancia, Rafael Ma
ría Ruiz Castaño.—El Escribano, Ángel 
de Francisco. . 

Juzgada municipal del distrito dal Centro. 

Por el presente eito, Homo y emplazo 
á un sujeto que en la mañana del dia 19 
de Mayo último estuvo en la taberna de 
la calle del Olivo, núm. 10, tomando unas 
copas de aguardiente, de estatura regu
lar, delgado, de unos 34 años, al parecer 
trapero; viste pantalón azul y chaqueta 
bastante estropeada y hongo negro, cuyo 
sujeto en dicha taberna cuestionó con 
Anastasio Díaz Arcos, y saliéndose á la 
calle le ocasionó en el carrillo derecho 
una herida con instrumento punzante y 
cortante, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde la inserción 
del presente anuncio, comparezca en mi 
audiencia, sita piso bajo de Santa Cruz, 
con objeto de celebrar juicio de faltas por 
dichas lesiones; apercibido que de no 
efectuarlo se procederá á lo que corres
ponda. 

Madrid 4 de Junio de 1872.—El Juez 
municipal suplente, Antonio Sacristán y 
Dominguez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Alcalá de Henares* 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico por término de l idias, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, el apéndice 
ai amillaramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería que ha de servir 
de base al repartimiento de esta ciudad, 
correspondiente al próximo año econó
mico, á fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones de agravio que 
crean justas dentro del mencionado plazo. 

Alcalá de Henares $ de Junio de 
1872.-El Alcalde, Silverio García. 

Alcaldía, popular de Barajas. 

El domingo 18 del corriente, y hora 
de las doce de la mañana,, tendrá lugar 
en la casa de Ayuntamiento de esta villa 
el arriendo en un solo remate por pujas 
á la llana, para el próximo año económico 
de 1872 á 1873, déla casa-taberna de pro
pios, del sobrante de las aguas de San Pe
dro y de la medida y romana de uso vo
luntario; todo bajo el pliego de condicio
nes, que se publicará en el referido acto. 

Barajas 4 de Junio de 1872. - E . A. P., 
Antonio Sevillano.' 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE CADALSO. 

Don Francisco Blanco, Secretario del 
Ayuntamiento popular de esta villa de 
Cadalso, cumpliendo con el art. 104 de 
la ley de Ayuntamientos vigente, for
mo el extracto de las sesiones celebra
das por el Ayuntamiento desde el dia 
1.* de Febrero hasta el 31 de Marzo, 
según consta en el libro de actas que 
obra en la Secretaria de mi cargo, á que 
me remito. 

SESIÓN DEL DIA 1 .* DE FEBRERO. 

Se constituyó eí nuevo Ayuntamien
to, procediéndose al nombramiento de 
Alcalde, Tenientes y Regidores, resul
tando por unanimidad para dichos cargos 
los señores siguientes: 

D. Bonifacio Alcázar, Alcalde Presi
dente. 

D. Mariano Alvarez, primer Teniente. 
D. Leandro López, segundo Regidor; 

Sindico ó Procurador, D. Román Abad, 
Regidoreres por su orden D. Saturnino 
Sánchez, D. Pedro Guzrnin, D. Victo

riano Alcázar y Bt Miguel García. Se
guidamente se acordó señalar los domin
gos después de misa para la celebraqiQn 
de sesiones ordinarias, levantándose U 
sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 4 DE FEBRERO. 

Leida la anterior quedó aprobada; se 
procedió al nombramiento de comisiones 
permanentes, y lo fueron por unanimidad 
para la de Presupuestos y cuentas D. Bo
nifacio Alcázar, Presidente; D. Román 
Abad, Regidor sindico, y D. Miguel Gar
cía, Regidor quinto; para la. de Policía 
urbana y reconocimiento de pesos y me
didas, de alimentos y bebidas y toda 
clase de comestibles, D. Mariano Alva
rez, primer Teniente Alcalde, y D. Pedro 
Guzman del distrito desde la plaza hacia 
arriba hasta San Antón; D. Leandro Ló
pez y D. Román Abad el de las calles de 
Carnicería, Corredera, La Sangre y Pla-
metilla; D. Saturnino Sánchez y D. Vic
toriano Alcázar, Regidores, el de las calles 
de la Iglesia, su callejón y la calle de San
ta Ana, y D. Bonifacio Alcázar, Presiden
te y D. Miguel García, Regidor, el de la 
calle Real desde la plaza abajo y las ca
lles de las Carretas y del Coso. Seguida
mente se nombraron cuatro guardas ce
ladores que custodiaran las propiedades 
y puntos, recayendo el nombramiento por 
unanimidad en Bonifacio López, Marce
lino Abad, Lorenzo Abad y Pedro Na
varro, personas de buena conducta y cos
tumbres, levantándose la sesión. 

Los dias 11 y 18 de Febrero no se 
celebró sesión por ser domingo de Car
naval y no haber asuntos de qué tratar. 

SESIÓN DEL DIA 25 DE FEBRERO. 

Se leyó y aprobó la anterior y se 
acordó que el aprovechamiento de pastos 
anuos del monte pinar del concejo fue
ran desde el 1 / de Octubre de este año 
hasta el 30 de Setiembre de 187?, para 
400 cabezas, rematándose en pública 
subasta bajo el tipo de 200 pesetas, no 
pudiéndose rematar los pastos de la sier
ra por estar interpolada «on tierras, cer
cados y prados de propiedad particular, 
tanto de vecinos como de forasteros, y 
más particularmente de D. Manuel Ve 
lasco y Ripoll, vecino de Madrid, que po 
see en dicha sierra más de cien fane 
gas de terrenos abiertos en diferentes si 
tios que no cede y arrienda á pasto y la
bor, teniendo además bastantes prados 
ercados; con lo que se concluyó la 
sesión. 

El dia 3 de Marzo no se celebró sesión 
por haberse formado por el Ayuntamien
to el alistamiento de los mozos para e 
reemplazo del ejército, conforme á la ley, 
en cuya operación se ocupó la Corpora
ción. 

El dia 10 de Marzo no hubo sesión 
por no haber asuntos de qué tratar, y e 
17 el Ayuntamiento procedió á la rectifi
cación del alistamiento de los mozos que 
habian de entrar en la quinta del año cor
riente para el reemplazo del ejército. 

lío habiéndolas igualmente los dias 
24 y 31 de Marzo á causa de las festivida
des de ser domingo de Ramos y domin
go de Resurrección. 

Asi resulta del mencionado libro de 
actas de sesiones de esta villa que apro
badas se hallan en la Secretaria de mi 
cargo, á que me remito, y á que conste 
pongo la presente que firmo en Cadalso 
á 25 de Mayo de 1S72.-V/ B.°-El Al
calde , Bonifacio Alcázar. =» Francisco 
Blanco, Secretario. 

Alcaldía popular de Canilhja$. 
Por el presente edicto se llama á Don 

Julián Otero, Alcalde que fué en esta v'u 
lia en los años de 18t%9, 70, 71 y hasta 

de Febrero de 1S72, cuyo actual pan
dero se ignora, á fin de que se presente en 
esta Alcaldía para hacerle saber una re
solución de la Excma. Diputación pro-
vincial; cuya presentación la verificará 
en el improrogable plazo de nueve dias, 
contados desde esta fecha. 

Lo que se anunciará por medio de 
BOLETÍN OFICIAL para que llegue á noticia 
del interesado. 

Canillejas 5 de Junio de 1872. *í;i Al
calde, Ángel Benito. 

Alcaldía popular de Colmenar de Oreja 
El Apuntamiento y asociadqs de esta 

vilh han acordado subastar para el ejerci
cio del año económico de 1S72 á 73 i 0 s 

arbitrios municipales siguientes: 

PtKtai. 

Tres cuartillos de real por arro-
- ba de vino, vinagre y aguar

diente que se extraiga de la 
población y su término. . . 16.25Q 

Exportación de frutos, almota
cén y arriendo de pesos y me
didas de uso voluntario y pues» 
tos de feria 6.250 

Arbitrio sobre la soga que se ex
traiga 2.5Q0 

Cargos de piedra, tinajas y ma
dera 1.000 

Derecho de reses que se sacri
fiquen 6.400 

La subasta tendrá lugar los dias 24 y 
29 del corriente, á las diez de sus maña
nas, en este Ayuntamiento. 

Colmenar de Oreja 6 de Junio de 
1872. - Jorge Benito. 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo. 
Se halla depositada en esta villa una 

yegua, pelo castaño claro, de seis cuar
tas de alzada, edad como de nueve años, 
con varias rozaduras frescas en los cos
tillares y otras en el lomo, al parecer cu* 
radas, con una estrella blanca en la 
frente. 

La persona á quien pertenezca dicha 
bestia puede presentarse por si ó por 
persona autorizada, á la que trayendo á 
esta Alcaldía los documentos que acre
diten la propiedad de aquella, le será en
tregada previo pago de los gastos que 
haya ocasionado. 

Colmeijar Viejo 7 de Junio de 1872.-
Antonio Díaz. 

AMiVClO. 

PATRONATOS. 
Para facilitar á los Sres. Patrones 

el cumplimiento de lo dispuesto por la 
Superioridad en circular de 29 d€ Abril, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al dia 2'J de Ma
yo último, se anuncia que tanto los es
tados como las instrucciones á que se re
fiere se hallan de venta en la Inspección 
de la Beneficencia provincial, calle de 
los Donados, núm. 4. 

MADRID.—1872. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


